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Ayuntamiento de Canjáyar.
Importe: 3.005,06 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora.
Importe: 102.172,06 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Felix.
Importe: 12.020,24 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Fiñana.
Importe: 22.691,51 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Fondón.
Importe: 23.910,26 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Huécija.
Importe: 8.702,66 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Huércal Overa.
Importe: 12.220,65 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Laroya.
Importe: 9.015,18 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Laujar de Andarax.
Importe: 21.269,82 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Pulpí.
Importe: 16.742,69 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Sorbas.
Importe:16.515,81 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Vélez Blanco.
Importe: 8.675,39 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asoc. Minusválidos «El Saliente».
Importe: 15.025,00 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asociación de Padres y Amigos de Sordos de Almería.
Importe: 12.020,25 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Fraternidad Cristiana de Enfermos y Minusvalidos
(FRATER).

Importe: 13.972,17 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asociación Provincial de Minusválidos Físicos «Verdiblan-
ca» Centro especial de empleo.

Importe: 102.273,26 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Cruz Roja Española.
Importe: 38.352,24 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Almería, 18 de noviembre de 2002.- El Delegado, Jorge
F. Cara Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 5 de noviembre de 2002, por la que
se autoriza la creación del Museo Casa Dirección de
Valverde del Camino (Huelva) y su inscripción en el
Registro de Museos de Andalucía.

El Excmo. Ayuntamiento de Valverde del Camino solicita
en 1999 la inscripción en el Registro de Museos de Andalucía
del Museo Casa Dirección de Valverde del Camino en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Cultura en Huelva. La
Comisión Andaluza de Museos, en su sesión de 23 de febrero
de 2000, evacua informe desfavorable de viabilidad que es
trasladado a los interesados. Tras la presentación de alega-
ciones por parte de los promotores del proyecto de creación
del Museo, la Comisión Andaluza de Museos emite informe
favorable de viabilidad en su sesión de 4 de diciembre de
2000, así como el Servicio de Museos y Conjuntos Arqueo-
lógicos y Monumentales.

La Resolución de 7 de febrero de 2001, de la Dirección
General de Instituciones del Patrimonio Histórico, aprueba la
viabilidad del proyecto de creación del Museo y se ordena
su anotación preventiva en el Registro de Museos de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Museos que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 2/1984, de 9 de enero, de Museos, faculta a
la Consejería de Cultura para autorizar la creación de Museos
previa tramitación del oportuno expediente. Para dar cum-
plimiento al artículo 5 de la citada Ley de Museos de Andalucía,
por el Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, se aprueba
el Reglamento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos
Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 5 de la Ley 2/1984, de
Museos, y el artículo 3 del Decreto 284/1995, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento mencionado,
y a propuesta de la Dirección General de Instituciones del
Patrimonio Histórico de fecha 5 de noviembre de 2002,

D I S P O N G O

Primero. Se autoriza la creación del Museo Casa Dirección
de Valverde del Camino (Huelva), y su consiguiente inscripción
en el Registro de Museos de Andalucía, por considerar que
cuenta con las instalaciones, personal y medios suficientes
tanto para su mantenimiento como para la conservación, pro-
tección y accesibilidad de sus fondos.

Segundo. Los fondos fundacionales del Museo Casa Direc-
ción de Valverde del Camino están constituidos por bienes de
carácter etnográfico relacionados con la transformación de la
materia prima y los alimentos. Además del sustrato artesanal,
el Museo acoge otros objetos que muestran la transformación
de los usos de la sociedad preindustrial en nuevos modos
de producción propios de las sociedades industrializadas.
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Tercero. Todos los fondos integrados en el Museo forman
parte del Patrimonio Cultural Andaluz y quedan sujetos a la
legislación vigente. Podrá acordarse el depósito de bienes artís-
ticos de dominio público en el Museo Casa Dirección de Val-
verde del Camino, mediante la formalización del correspon-
diente contrato de depósito entre el Excmo. Ayuntamiento de
Valverde del Camino y la Consejería de Cultura, conforme a
la normativa aplicable.

Cuarto. El Museo Casa Dirección de Valverde del Camino
tiene su sede en un inmueble conocido como Casa Dirección,
situado en la calle Real de Arriba, número 22, que fue resi-
dencia del Director de la Compañía The United Alkali Ltd.,
afincada en el municipio a finales del siglo XIX para explotar
el mineral de la zona. El edificio fue adquirido por el Ayun-
tamiento de Valverde del Camino en 1984 y restaurado con
el objetivo de instalar el Museo de Valverde del Camino.

Quinto. A todos los efectos, se autoriza el acceso general
gratuito. En caso de modificación de esta gratuidad, y de con-
formidad con el artículo 4.2 de la Ley de Museos y el artícu-
lo 3.15 del Reglamento de Organización Administrativa del
Patrimonio Histórico, será necesaria la autorización corres-
pondiente.

Sexto. El Museo cuya creación e inscripción se autoriza,
así como el Excmo. Ayuntamiento de Valverde del Camino
como promotor del mismo, quedan sometidos al cumplimiento
de las obligaciones previstas en la vigente Ley de Museos y
el Decreto que la desarrolla parcialmente, así como a la Ley
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, y
la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, debiendo remitir a la Consejería de Cultura la información
que se detalla en el artículo 11 del Reglamento de Creación
de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Deberá garantizarse, en todo caso, la conservación y el
mantenimiento de los bienes culturales que integran los fondos
fundacionales o futuros del Museo, así como la protección
y accesibilidad de los mismos, en las condiciones legalmente
previstas y que se establezcan.

Séptimo. Contra esta Orden, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante esta Consejería en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a su notificación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados
del mismo modo, conforme a lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 5 de noviembre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se da publi-
cidad a las subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la
relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden

de 24 de junio de 1997 (BOJA de 17.7.1997), por la que
se establecen las bases reguladoras de concesión de subven-
ciones y ayudas en materia de su competencia.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.11.46400.45C.8

Beneficiario: Ayuntamiento de Villaluenga del Rosario.
Importe: 1.803,04 E.
Actividad: Subvención Conciertos Banda de Música.

Beneficiario: Ayuntamiento de Paterna de Rivera.
Importe: 3.005,06 E.
Actividad: Subvención III Semana Cultural.

Beneficiario: Ayuntamiento de Zahara de la Sierra.
Importe: 1.803,04 E.
Actividad: Subvención Zahara Foto 2002.

Beneficiario: Ayuntamiento de Guadalcacín.
Importe: 1.803,04 E.
Actividad: Subvención Otoño Cultural 2002.

Beneficiario: Ayuntamiento de Prado del Rey.
Importe: 1.803,04 E.
Actividad: Subvención al XXVIII Concurso Nacional de

Cante por Serranas.

Beneficiario: Ayuntamiento de San Fernando.
Importe: 3.005,06 E.
Actividad: Subvención VI Festival Internacional Isla del

Blues.

Aplicación Presupuestaria: 01.19.00.01.11.48400.45C.6

Beneficiario: Peña Flamenca Enrique El Mellizo.
Importe: 3.005,06 E.
Actividad: Subvención Jueves Flamencos 2002.

Beneficiario: Asociación Musical Joven Orquesta de
Cámara de Jerez.

Importe: 1.502,53 E.
Actividad: Subvención a la Difusión de la Música Clásica.

Beneficiario: Asociación Amigos del Folklore Ciudad de
Cádiz.

Importe: 3.005,06 E.
Actividad: Subvención XX Festival Internacional de Fol-

klore Ciudad de Cádiz.

Beneficiario: Club Marítimo La Caleta.
Importe: 1.202,02 E.
Actividad: IX Edición Semana Cultural.

Beneficiario: Asociación Mujeres Progresistas Victoria
Kent.

Importe: 2.791,70 E.
Actividad: Subvención Revista Cultural.

Beneficiario: Federación Gaditana de Personas con Dis-
capacidad Física.

Importe: 1.803,04 E.
Actividad: Subvención Actividades Culturales 2002.

Cádiz, 21 de octubre de 2002.- La Delegada, Josefa Caro
Gamaza.


